
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día seis de febrero de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

" " " " .§wxffi&ffiffi L&ffiffiwñL ffiffiL pffiwffiR §wffi§§§&L ffiffiL ffi§T&ffiü, §ffiWtr ffiAWWEN. ff§Affi&ffi
ffiffiL tr&WMffiW, §&&ÑPffi*Mffi, & §ffi§§ Wffi ffiffiffiWffiWffi ffiffi ffiÜ§ W§L Vffi§E§T§§&§§,

&§§§NYffi: Se tienen por reoibido {as eseritos signadas pCIr la Dra. Mlayra Faineth Agwirre
Martínez, qwien se astenta caftto representante legal de la moral demandada Pharrnaey
Gir§s, S.A" de e.V", el prirnera mer§iante e§ eual farr,nula su eantestaeion de demanda,
expone sus excepeiones, afrece ias prwebas que pretende rendir en juicio y objeta las
¡sruabas de su eantraparfe y el segundo eserita en el eual viene aclarando que por error
humana hizo refereneia a la eseritwra pub§iea V7'l en sw eserito de cantestaeian de
dernanda, sienda la carrecta §a eseritwra pwb§iea 7Vú, rnisma Eue presentó en originaÍ en
su contestaeión de dernanda.

üon la diligeneia praetieada par el f*otifieadar lnterino adserito a este Juzgada can feeha
qwinee de dieierwbre de das mil veintieinao, ¡'nediante el ewal natifica y emplaza a juicia a
FHARMAüV G§RLS, S.A. DE e.\/.; ff§4ARMAüV GIR¿-§, S.A. DE C.V.; FARM?ACIA'S
i-tiNA y PALúMA, RAüRíGAEZ GARCíA.- Wxa &@8'§se§s§@rzcia, §e aeuerda:

WW§&#ffi,WQ: {ntégrese a los pr"esentes awtas §as eseritas de euenta y anexas, para {qw*
ahren canforrne a dereeka carrespaffida, e§e eanformidad con la estab{eeida en e{ artícw§a
V2 fraeciott Vi y X{ de {a Ley Argániea del Pader JwCieial del Estada.

§ffi&t§N*ffi: De confarn"ridad ean el artícwla 685 de la Ley Federal del Trabajo, las
awtaridadss laborafes tienen la abligaeian de verifiear la carreeta tramitacian de las
aswntas baja su campeteneia, iCI qwe de no haeerse aetualizaría wna violacion proeesal en
detrir¡tenta de las pretensianes de {as interuinientes, la que a su vez padría traseender en
el resultada de la senteneia"

ffm ese sentido, de§ ana§isis efectuada a las manifestacianes actuaria{es oofi feeka quinee
de dieienabre de das rwil veintieinco, se advierfe que se plasmo erronearnente el nurnero
de expediente en las eéclwlas de natifieaeian y *rwp{azarmienta, no abstante, el eantenido
del misma y las razones aetuar"iales de rwisrna feeha serx carrectss; por lo que, de aeuerCa
a la aanternp§ada en el artíewla 685 de la Ley Federal de Traba.jo y atendiendo al Brincipio
de realidad sabre las elernentas forma§es qwe lo eontradigan, s@ evidencia que fwe am

s{ia§' kwr",wna al nzornenta de {a transaripción de los autos, teniéndase ca$to t'turwer*
**rreeta e! expediente §§/k§-XffiZ%/"§§--§§, rnisrna que se tiene por rwprodweido eoma si a la

a



letra se insertase en las cédulas de notificación y emplazamienta de fecha quince de
dieiernbre de das rnil veinticinca.

La anterior para efectas de na vulnerar el derecho de tutela judicial efectiva así como
justicia pronta y expedita conternplado en los aftículas X4,'lV y 20 Constitucional, en
relacién con los artículas I y 25 de la convencian Arwericana sobre los Derechos
l-lumanas.

Respecto a la diligencia praeticada por el Notificador lnterino adscrito a esfe -.luzgado de
fecka qwince de diciennbrCI de das rnil veinticinea, mediante la cual notifica y emplaza a
juicio a FHARMA)Y G/RL§, §.4. DE C"V.; PtiARfrflAeV G/RLS, S.A. DE e.V.;
FARMACTA'S LUhtA y FA|-OMA RODR|GUEZ GAR1íA, a través de la cédula d*
notificacion y emplazamienta, abservando la razón aetuarial de la misma fecka y de
eanformirXad can las nurner"ales 743 y ffiA de fu l*ey F*dera{ del Trabajo vigente, se tie¡¡*
par practicada en farma legal el emplazarnienta a juicio de dichas dernandadas.

TER§ERO: Se ceñifica y se hace constar, que el término de QUTNCE OíaS qwe

establece el artícula 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que las partes
demandadas, FHARttrlAeV GIRLS, S.A. DE C.V.; PHARMACY G/RLS, S.A. DE C.V.;
FARf,nAe m'S LTJNA y FALAMA RODRíGUEZ GARCíA, formularan su aantestaeión de la
dernanda, transeurrié ao{no a continuación se describe deI DIECISÉI DE DI

.§ t*da
vez que dichos dernandados fweran natifieadas y emplazadas a.lwieia ean feeha quj{iss d§.
dieiembre de dos mil veintieinao, a través de cedula de natificacién y emplazamiento.

§e hace constar qu@ se exeÍuywn de ese eamBwta las días veinte y veintiuna de dicier,,tbrw
de dos mil veintieinea y los días diez, ance, dieeisiete y dieciacha de enera de dos rnit
veintiséis (por ser sábados y damingas). Así rnisrna, se exaluyen los días del veintidas cle
diciernbre de dos rni{ veinticinca a§ einco de enero de das rnil rteintiséis (correspondiontes
ai Segwnda Fe¡"iodo Vacaeianal 2A25 señalada en el calendaria afieial del Poder Jwdieial
rlel Estada 2ú25 y 2A26). Así rnisrna, se excluye el día se¡s de snero de dos mil veintiseis
(par ser día inkabil seña{ada en el ealendaria sficial 2426 del Foder Judicial del Estada).

For lo anteriar, se evideneia el hecho de que el escrita de la representante legal de §a

maral PHARUfiACY GIRLS, S.A. DE e.V., en el eual da eontestacion a la dennanda
instaurada en sa contra, §e er§€c§@ntra dentra de§ &&rmina eoneed§do por este Órgana
Jurisdiccianal, toda vez qwe dieka escrita fwe presentada ante la Afiaialía de Partes
Comun del Segunda Distrita Judicial del Estado el día vpitttg*de qnefE de das rwil
veintiseis y reeibido ante la Afieialia de Partes de esfe ,Juzgado el día veintiuna de enera
del das rnil veintiséis.

üAARTü: Se hace canstar Eue en el escrito signada par la representante legal de
PHAR{VIACV GIRLS, S"A. DE e.V., manifiesta qwe dieha rnoraltambién es canocida par el
uso y maneja del nornbr@ can.wraial FARMACIA,'S LANA, par la tanto, al cantesta¡" la
demanda, apüner defensas y exeepcianes y afrecer las prwebas que considera aecsrdes a
stls pretensrbnes, se conclwye y se haee constar que la rnoral PIIARMACV GIRL§ S.A.
DE C.V. y FARtt/lAClA'S LANA, son la misma persana.

Resultando ociaso ardenar natíficar dicha praveída y los subsecue ntes autas a
FARMACIA'S {*ANA, par la que, a partir de este acaerdo se ordena señalar a diaha
demandada carno "P\*MR\WACV GIRLS. S.A. DE e.V. eon nambre comercial
FARMACIA'S LU|VA",

QUINTO: En cuanta a las demandadas FHARMA1Y G,IRI-9, S.A. DE C.V" y ZALAMA
RODRíGUEZ GARCíA, es evidente que ha tramsaurrída €w dermasía el t&rrnin*
concedido para que las partes dernandadas dieran contestaeión a la demanda instaurada
en su contra, por tal razón, se tienen por admitidas /as peticiones de la actora, salva
aquellas que sean cantrarias a lo dispuesto por la Ley, así como por perdido su derecho a
ofrecer pruebas y en su caso a farmular reconvención, tal y como lo establece el artícuto
873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente y como se /e hizo saber en el proveído de
fecha nueve de naviembre de das rnilveintitr,és.

Par lo antes expuesto y dado qae §as parfes dernandadas FHARMACyGI,RIS, S.A. Dtr
C.V" y PALCIMA ROERíGUÉZ GARCíA na señalaran domicilio para oír y reeibis"



nCItificaciarles en esta eiudad, en virtwd de que no dieran contestaeión a §a derwanda
iwstawrada en sLt eantra, es por la que §& kaee eonstar que las subseeuentes
natifieaeianes, inelwso /as persanales se le harán par estrados, tai y üorwo se les kiza
saber on §a eédwla de neñifieaeion y *rwplazarmienta rea[izada ean feeka qwinee de
dieiembre de das mil veintieinca, an üonseeu@neia, se earnisiona a{ Natifieada¡'adserito a
CIste ,"luzgada para que el presente acwerda y las swhseeuentes natifieaeianes awn §as de
earáeter personal les sean natifieados a ios demandados FHARfi§ACV GIRLS, S.A. n§
ü.v. y PALA{WA RCIDR\GUEZ GAR2íA, püR ffi§Tñ&WAS"

§ffiXYO: De eanfarrnidad con {o prewista en. la fracción lll det numeral 692 de la §*ey
F*dera§ de! Trabaja en vigar"; §e r@*@&&wae §a pcrsorea§§dad de §a §. M&Vñe ffi&§WffiT§"§
effiW§WWffi MeWY{WffiX sffisss& reprwww*atamtw §ega§ de §a mwra§ dwmas'sdada
PW&WW§&ffiV ffi§WL§, §"&" ffiffi C.W. *ow rzwmturw eoswerc§al ffiAWfWAü§&'§ L§§&§&,
qwien acredita su p@rsanalidad eon el testimanio de §a eseritwra publiea rnareada ean el
númera seteeientos setenta {770), de fecka veintidós de dieiembre de das r"nil veinte,
pasada ante §a fe de la l*ie. Estela Rene Vawgttt tv§osqweda, Titw{ar de {a Nataria Pubtiea
rzwrmero siete a§el Segundo Distrita ,lwdieial del E"stada de eampeehe; no obstante, no
adjwnta eeelu{a prafesiana! o earta da pasante wigente expedida par la awfa¡"idad
eompetente para e.lercer la prafesion de la rwateria, por la que no Asrpdit? ser Lieeneiada
prl Üqreghp, tada vsz Eu@ na reune las r"eqwisitas sefta{ae§os en a§ artícula 692 fraceion ll
de la Ley Faderal deÍ Trabaja.

Par cansiguiente, de confarmidad ean el artícw{a 1, XV y 2A eonstitucional, en relacion con
los artiewlo I y 2§ de Ía Convencian satbre §as Dereehos l-{umanas, así eoma ean los
artíewlas 685 y 685 bis de la Ley Feder"al del Trabajo, clLte establecen la obligaeian de §as
autaridades en el ámbito de sus carwpotenaias el pruteger, asegarar o haeor va§er la
titwiaridad o el ejereieia del de¡"eeka fwndarnental al debida preeese, en su vertiento de
defensa adecwada de las partes swjetas a wn proeedirniento judicial, a través de la
designaeion de un licenciado en dereeka a abaEada titulado can eédula profesianal, qwe

¡aadran eleEir yla nornbrar librernente las pañes sujetas al pracedirniento.

ff-n relacion a la anteriar, y de aewerdo al artíew§o 8V3-A de la §-ey Federal del Traba.ja, s*
reeguiere a §a dernandada WW&WWñ&GV ffi§W§*§, §.&" WW ffi,\§. *@w wwxzabrw
qy*xvxerc§a§ ffi&Wññe§§ñ'§ §*|§WA; que en s§ t«ármino de YRffi§ {§} ffi{e§ tu&tu§§*s
eamtados a partir de suña efeeta la natifieación del Bresente yaroveída, WAMWWffi
effi#ffiffiW&ffiffi Lffiffie§- QWffi &§WWffi§TW §ffiW §-§*ffiW§§Affiffi ffi§$ ffiffiWW*Mey_surn@_§a_ü
lqq tqrraqllawqs deJaücu{q 692 de*la Lev Fe_dera{d-e_l Trabaiq" aon apereibimiento que de
na dar cwrwplirnienta a la anteriar, sa praeederá a praveer la que a dereeka corresponela.

§&,WT§W2: La par'te derwandaa§a, seña{a dormiei§ia para aír y reeibir natificaciones e!
ubieado en eALle $AplA Waw-numera 235, eoíonia San "Jas,é, eiwdad del Carmen,
§qrynpeqk@: par la que, effi tórrninas del nurnera§ 739 de la legis{acian laba¡'al se ordena
ssan pi'aetieaclas las notifieaeianes persanales en el rnisrna.

Así mismo se autoriza el
canzwnieacianes na procesa{es.

nurne¡"a te§efaniea 93ffiA1268A, wnicamente para

ffi*T&u§ffi: En atencian a qwe la parte demandada salieita la asignacian de Bwzan
trlectronica, y para ella propareiana e{ earreo eleetréniea §zaecrw§derwwkaw@rvaa§§"wwm
son §a finatidad de kaeer uso de§ Sistarna de Gestian Labara!, par tanta, sCI le ha** saber
qua &ste scrá asignado eorna sw namhro dw usua¡'ia en e§ Sisterma de Gestion Labara{, e!
ewal algarítrmieamente gen@ra una eantraseña qwe rernite de farma direata a §a direeebn
e{eetroniea referida. En sa aalidad de wsuario tiCIne la faaultad de cambiar la eantraseña,
por lo qwe es su respaffisabilidad la eustodia y seereeía de ésta.

§.s de rnencionars@ qw@ a través de dieho sisterna poetrá eansu§tar y aceeder a este
exgaediente en su wersion eleetróniea; así misma recibir las natificaoianes qu@ ne están
eantempladas en el artíau{a 742 de la Ley Federal del Trabajo, esta de acwerda a los
a¡tíeulos 73§, en relaeian eon e{ 873-4, arnbos de la nowna eitada.

W&\§ffiNffi: En awanto a {a eseritwra pub§iea ntareada con ol nwmero seteeientos
satenta {770}, se iCI kaee del aanaeirmientCI a §a dorrtanclada W&4&MMA§Y ffi§WL§,
§",&. Wffi *"W" €wss evwswfurw *ss'waere§a§ ffi&WM&ü§&'§ L83W&, que er', easo da
r*qwerir {a devofucian de la rwisrna, deberá aaudir a este* Tribwna{ en elía y hara



hábil debidarnente identificado, para hacerle devolución de la escritura publica en
cornento, clejando constancia de ello en la nota de entrega que se g/ose a los
autüs, wrdenándose desde este wewwuenta glwsar eap§a eatejada y cer§if§eada
dc d§ehas eser§twras pakb§§sa§ & §as presente autas"

nÉUfylA: En términas del ordinal 87A, 872 y 873-A de {a Ley Federal det Traba.jo; se
tiene por presentada y admitida en tiempo y forma {a contestación de la parte
dernandada PI-'IARMACY GIRL§, S.A. DE C,y. nornb re come rcial FARMAA I A'S
|UNA: se recepcionan las pruebas ofrecidas par la susodicha parte demandada, ruzisrnas
que se da aquí por repradueida cams si a la letra se insertaren.

Fruebas que queda{', a reserua de ser adrnitidas o deseehadas, hasta en tanta se eelelerw

la Awdiencia Preliminar, tal tl como lo sgñala el incisa C) del artículo 873-8, así earna la
fracción V del numeral 8V3-F cle la Ley referida.

Asimisma, se torna nota de las excepciones, defensas y objeciones, las cuales se dan
aquí por repradwcidas carno si a la letra se insertare. l*as euáles se¡"án tomadas en
cansideración en el momenta procesal opartuna.

ffi&,ü§Mü Pñ,§\$ERü: En razon qwe, mediante el aewerdo ele fecha dieeiacho de rnarzo de
das mil veinticinaa, esfa autaridad se reserua de adrnitir la cantestacian de demanda de la
demandada física MAVRA FNfxlET*q AGUTRRE MARTíNEZ, kasta en tanto se ernplazara
a las dernás partes demandadas y dada la señalada en el presente praveída; es por ella
que se tiene par presentada y adrw§t§da la cantestación de dernanda de la C" MP,YW.A

FAINX,TH AGATRRE {IAARTíNEZ, se receBcianan las pruebas afreeidas por {a parie
dernandada, rnisrnas que se dan aquí por repradweidas cürwa si a la letra se inserta¡"en.

Pruebas que quedan a reserua de ser admitidas o deseckadas, kasta en tanto se eelebre
la §"ud§ene§a Fre§§sw§nar, tal y corna lo señala el ineiso e) del artículo EV3-8, así earwa la
fracción V del nurneral 873-F de la Ley referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, /as auales se dan
aquí por repraducidas earno si a la {et¡"a se insertare. Las auáles serán tamadas en
csnsideración en el ¡nomenta Bracesal aportuno.

»fÉC§ed§ü §EGttNWü: En curnplimiento a to establecido en el numerat 873-8, tte la l*ey
Federal del Trabajo; qgrr@$e Wasladq cle las eontestaciones de demanda de la
dpryandada fís,ieq Q. fr{tAVRA FAINETH AQUTRR€ MART\NEZ v dp ta moral de{nendEdq

FP,RNIIACIA'S LUNA
partg Actgra; a fin de que en un plaza de ochw días §zábiles, cantadas a partir del día
siguiente qwe surta efecta la natificacian del presente auta, objete las pruebas rle su
cantrapar"te, farrr"¡wle su r,épliea y en su caso ofrezca pruebas en relacian a diehas
abjeciones y répliea, aeampañanda eapia de traslada para cada parte.

Se /e hace saber a la actora, que en caso de na forrnular sw réplica o de no presentarla en
el plazo cancedido, se /e tendrá por precluido su dereeha de plantearla, así corno de
objetar las pruebas de s¿¡ contraparte s bien de ofrecer pruebas y se eontinwa¡"á can el
procedimiento, de eanforrnidad can la señalada en el segwndo párrafa del numeral 873-e
de la Ley citada.

h"laeiendole de su eanaeirnienta qwe el eserito de eantestaeian de dernanda est¡á a su
disposicion en el expediente electréniea que se encuentra en el Sisterna de {Sestion
Labaral de este Juzgada, o en caso de requerir dicha dacwrnentaeion de rwanera físiea
esta qweda a su disposieién en las instalaciones que ocupa este juzgado.

Notifíquese y Cump§ase. Así lo provee y firma la Licenciada Elizabeth Férez Urrieta,
Secretaria lnstructara lnterina del Jwzgada Labaral del Pader Judicial del Estada, Sede
Carunen. --..."
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EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 09 DE
FEBRERo DE DEL 2026, FUÉ cÉoulr DE NolFlcecló¡¡ poR ESTRADos DE
ESTE JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENcIoNADA, LA NonFrcAcróu DEL AcuERDo DE FEcHA 06 DE FEBRERo
DE Dos MtL ve¡unsÉrs SURTEN EFEcros EN LA HoRA y FEcHA DE LA
PRESENTE CONSTANCIA, DE
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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